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Córdoba, 8 de enero de 2026 

 

DECLARACIONES DE ENVASES 2025 

 

 

Estimado Asociado: 

 

         Atendiendo a las obligaciones detalladas en el Real Decreto 1055/2022, de 27 de 

diciembre, de envases y residuos de envases por el que se establece el régimen jurídico 

aplicable a los envases y residuos de envases con el objetivo de prevenir y reducir su 

impacto en el medio ambiente a lo largo de todo su ciclo de vida, le recordamos que ya se 

encuentra abierto el plazo para realizar tanto la presentación de la Declaración de envases 

puestos en el mercado durante 2025 a ECOEMBES como al Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

ECOEMBES 

 

- Plazo: Del 1 de Enero hasta el 28 de Febrero. 

- Presentación: En la plataforma de envases de Ecoembes. 

                         

      https://www.ecoembes.com/portal/acceso 

 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

- Plazo: Del 1 de Enero hasta el 31 de Marzo. 

- Presentación: En la sede electrónica del Ministerio.  

  https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/procedimientos-intermedio?theme_id=6 

 

Para cualquier duda o aclaración, no dude en contactar con nosotros. 

Reciba un cordial saludo 

https://www.ecoembes.com/portal/acceso
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/procedimientos-intermedio?theme_id=6

